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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina  y  su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña M ar ía  Lu isa  Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA .

La Regencia provisional del Reino se ha servido nombrar 
jueces de primera instancia en propiedad ; de Palencia á Don 
Cipriano Domínguez,  electo para Alcalá la Real  ; de V a l e n 
cia á l). Domingo Mart ínez V i d a l ,  j uez  de Tor o ;  de este 
partido á D. Buenaventura A 1 varado , ex-Diputado y  juez ce
sante de la Puebla de Tr ibe s ;  de Marchena á D. Antonio 
Torres Sánchez,  juez de Alpuente ; de Medinasidonia á Don 
Tadeo Manuel  Perozo, juez de Montanchez que ha sol ic i ta 
do traslación; y  de Cabra á D. Francisco V i l l a v e r d e ,  j uez de 
Marchena , <jue también la ha solicitado.

Asimismo ha tenido á bien nombrar promotores fiscales en 
propiedad , de Igual ada á D. Joaquin Nadal  , abogado del 
roiegio de Ma dr i d ;  de Gergal  á D. Juan  José' M o y a ;  de 
Utrera á D. Francisco Ramos;  del juzgado segundo de Cá 
diz á D. Lucas Tadeo Delgado;  de Almendraí ejo á D. F ran 
cisco Fernandez Golfin; y en comisión del partido de Logro- 
sau á D. Fernando Perez Cuadrado.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

Ses ión d e l  d i a  d e  20 Abr i l  d e  1841.

 ̂ SUMARIO. D esp a ch o  ord ina rio .—Continúa la  d iscu s ión  d e l  vo to  p a r 
ticular del Sr. D iez .—Se d esap ru eba  en vo ta ción  nom ina l.—D iscu sión  d e l 
art. 4°. del d ic tam en  d e la com isión .—Su ap roba ción . .

,̂ Abierta á la  una se leyó y  aprobó sin discusión el acta de la se
sión anterior.

Consta en el acta el voto del Sr. Madoz conforme con la resolu
ción tomada por el Congreso acerca de la enmienda del Sr. Lujan.

DESPACHO O R D IN A R IO .

El Sr. Morate ingresó en la cuarta sección.
Pasó á la comisión de Actas la renuncia que del cargo de Diputado 

por Oviedo hacia D. Estanislao Rom.
El Sr. UZAL : Pido la palabra para anunciar una interpelación.
El Sr. PRESIDENTE : INo se baila presente el Gobierno, por lo 

que podrá hacerlo S. S. luego que se encuenLre aquí.

ORDEN DEL D IA .

D iscu sión  d e  d ictám en  y  d e  la  com isión  d e  A c ta s .

' Conforme con el dictamen'de la  comisión de Actas es admitido 
•diputado por la provincia de Navarra D. Pablo llaguerri.

Jura y  toma asientó en el Congreso un Sr. Diputado.
 ̂ s aprobado el dictámen de la m ism a, disponiendo que se proceda 

supi* prov*nc*a A v ila  á- nueva elección para dos Diputados y  un

Continuación d e la  d iscu s ión  p end ien te  sob r e  e l  v o to  p a r t icu la r  
d e l S r. D iez .

»  FERNANDEZ BAEZA: A l tomar la  palabra en pro del 
del Sr. Diez, no es m i ánimo sostener que sea la  d is- 

ConU10n maS acertac â flue en cualquier ocasión pudiera tomar el 
tnfi^reSCí-’- pero ^esĉ e ahora digo que es la  única que cabe en las ac- 

circunstancias.
el Cono^nCl̂ !j ^  decidido ya  lo que todos los Diputados saben , y  si 
CUeŝ ^ le,S0 decidiere lo contrario , nos veríamos envueltos en una 
diver011 ^  ^Ue n° como saldríam os; porque habría discordias y  
trac ^ ncia‘? tyles que costaría muchísimo deshacer concillando nues- 
irasjespeetivas opiniones.
el citrô 1 de ser contrarias nuestras propias convicciones á lo que 
favor deMk* resuelto las deponemos y  prescindimos de ellas en 
©casinn leü Publico, tendremos la g loria de haber hecho en esta 

Se CT nt0 P°dia 1?acerSe Por la P«tria. 
k* Yo ° acl ui mucho de miedo y  no sé porque pueda haber-
de la lpve° ^Ue * s ÔS diputados tienen derecho para, votar dentro

L a r  *LTle. no deben tener miedo al hacerlo.
institución dice que la Regencia se podrá componer de una,

tres ó cinco personas; y  por lo tanto los Diputados que voten por cual
quiera de estos números están dentro de la ley  ; porque la ley los es
tablece, y  porque a l establecerlos lia creído que pueden ser aplicables 
cada uno de ellos según las circunstancias.

Se ha dicho por algunos que votarán con va lo r; tampoco creo que 
sea necesario aquí para nada el valor, porque ni es necesario para mar
char con la m inoría , ni menos para marchar con la  m ayoría ; porque 
si miedo pudiera tenerse, mas deberían sufrirle los menos contra los 
m as, que ios mas contra los menos.

Excuso decir lo mucho que sobre esta cuestión pud iera‘decirse, y  
para concluir me lim ito  solo á suplicar a l Congreso se sirva aprobar 
el voto particular que se d iscute, para que asi salgamos de la crisis 
actual.

Si se aprueba el dictámen tendrá que haber comisión m ista , y  esto 
es indudable que no puede proponer otra cosa que lo que actualmente 
se discute. Asi pues si de todos modos hemos de aprobarlo, aprobé
moslo ahora, y lograremos ganar mucho tiempo.

El Sr. MUÑOZ BUENO : Procuraré ser breve para iio molestar a l 
Congreso, porque creo que será molesto cuanto yo pueda decir en esta 
discusión después de haber tomado parle en ella Diputados tan supe
riores á mi.

Antes de entrar en el fondo de la cnestion debo hacer ver a l Con
greso la  contradicción manifiesta que noto entre el voto particular 
del Sr. Diez que actualmente se d iscute , y  el dictámen que hrmó S. S. 
sobre la proposición del Sr. González Bravo.

S. S. me contestará que entonces pensaba asi porque las circuns- 
cias no se habían complicado tanto; porque era distinta la posición 
que ocupábamos; porque no había venido todavía del Senado ese men
saje , proyecto de ley  ó lo que sea , que aun no lie podido aprender lo 
que es; pero á pesar de todo eso si S. S. ha sostenido que los cuerpos 
podían resolver todas las cuestiones que deben preceder a i nombra
miento de R egencia, ¿por qué razón en el voto d ice , y  lo pide cla
ra y  terminantemente, que las Cortes reunidas á propuesta de su presi
dente acuerden si será publica ó secreta? ¿N o hay aqu i una contra
dicción?

Dice S. S. que este asunto se rem ita á las Cortes, es decir, a l Se
nado y  al Congreso reunido; pero ¿qué razón h iy  para que este asun
to se decida por las Cortes y no todos los artículos que preceden a l 
dictámen de la comisión y  con los cuales estamos conformes?

El dictámen de la comisión adopta todo lo" contrario de lo que en 
el Senado; este Votación secreta, aquella votación p ub lica ; pero entre 
dos extremos nó hay un soio medio como se ha indicado, y  este el 
del Sr. Diez , sino que hay varios; el del Sr. Diez es reconocer un 
principio que desde luego ha consignado al Senado; pero si se hubiese 
creído que los cuerpos colegisladores reunidos podían decidir acerca 
de las cuestiones prv.vias.para el nombramiento de R egencia, el Go
bierno nos hubiese reunido aqui y  desde luego .nos hubiésemos ocu
pado de e lla : luego es ciaro que los dos cuerpos reunidos no deben 
tratar mas que de em itir su voto para el numero y  personas que han 
de componer la Regencia.

Dice el Sr. Fernandez Baeza que hay  iguales facultades en los Di
putados y  Senadores; pero yo no reconozco tal igu a ld ad , porque el 
óenado se compone de 145 individuos y  nosotros de 2 4 1 , resultando 
una diferencia de 06 , por lo que no puede ser eso.

Ha dicho también que lo mismo le da que la votación sea pública 
ó secreta: yo quiero que la votación sea publica, y  si participase de la  
opinión de S. S. no hubiera tomado la  palabra en contra; quiero que 
la votación sea pública , porque estamos interesados en que el pueblo 
sepa lo que nosotros hacemos, para el día de mu nana que venga otra 
elección saber á quién e le g ir ; y si hemos de dar cuenta á nuestros 
comitentes la votación tiene que ser pub lica , porque auuque se ha di
cho que eso se sabia por la discusión, yo manifestaré que aqui. son 
m uy pocos los que toman parte en ella. *

Concluyo, señores, pidiendo que no debe aprobarse el voto del se
ñor Diez , porque envuelve una contradicción.

El Sr. ALFA RO : Seré m uy breve en esta grave cuestión , y  diré 
que vamos por un camino tortuoso, del cual nos será m uy d iiic il 
salir. . o

Señores, la  Constitución permite á cada cuerpo colegislador que 
forme su reglam ento, y  dispone que se han de reunir los dos cuerpos 
colegisladores para ciertos casos; y  yo creo, se lo res , que si hay a lgu 
na duda en la ley de IB de J  ulio de 1857, el Presidente de aquel cuer
po debe resolver esa duda. v

Cada cuerpo entiende la ley  de un modo, pues lo preveo por la  
votación de ayer : ¿ y  quién ha de resolver ? Una comisión m ista: aho
ra hago yo una pregunta, con la que concluiré. Si la  comisión m ista 
no esta conforme con la  ley  de IB de Ju l io , el Presidente de los dos 
cuerpos teunidos ¿e ieg iráh a idea, de la  comisión mista ó la ley de IB 
d e 'Ju lio ?  Este es un eoníficto del que sera m uy diiiciL sa lir , y  que se 
evita adoptando el voto del Sr. D iez, por lo que rnego a l Congreso se 
sirva aprobarle.

El br. CORTINA, Ministro de la  Gobernación: El Congreso ha
brá extrañado quizá que el Gobierno no haya manifestado su opinión 
en este cuerpo ni en el Senado en la importantísim a cuestión de que 
se trata , y  es preciso manifestar las causas qué há tenido para condu
cirse a s i, como también razones que exigen imperiosamente que este 
asunto se lleve á termino lo mas antes posible. •

Ha creído el Gobierno que habiendo un articulo en la Constitución, 
en el cual se declara que cada uno de los cuerpos hace exclusivamente 
su reglamento , y  que debiendo considerarse las bases respecto á las 
cuales el Senado tomó la  in ic iativa como un reglamento de ambos 
cuerpos, ha creído, repito , que no tenia para que intervenir , ni para 
qué manifestar sn opinión, como quiera que no debia tener participa
ción constitucional en la confección de esuvs mismas bases. Parecía opo
nerse á esto un precedente, que no ha perdido por cierto de vista, cual 
lo era la misma ley de IB de J ulio de 1857, que sin embargo de ha
ber sido hecha por las Cortes constituyentes, fue sancionada por la co
rona; pero no obstante, sin entrar en la cuestión á que esto pudiera 
dar lugar, ha creído que los cuerpos colegisladores acordasen respecto 
á este importante asunto, no habia menester la sanción de la corona, y  
que no debia tener por consiguiente participación de ninguna especie 
en lo que se resolviese, debiéndose abstener por tanto de tomar parte
en la cuestión. y  .

Pero de lo que no puede prescindir es poner á la  consideración 
del Congreso l a s  reflexiones que exigen que este, asunto se termine 
cuauto mas antes pueda ser, y  que se termine,procurando evitar todo

aqucdlo de que se pueda seguir el conflicto que de una oposición pro
nunciada entre ambos cuerpos no podría menos de resultar ; los señores 
Diputados son demasiado ilustrados p ira que tenga yo necesidad de 
indicar cu ín  grave , cuán d iiic il seria ese conflicto , y  en qué compro
miso pondría a l Gobierno. Conocen también los Sres. Diputados que 
si bien hay un camino fácil para ev itar ese choque , no lo habia tan 
expedito para sdlir del embarazo en que nos pondría ; por lo que es 
importante y  conviene hacer todo aquello que sea posible y  se consi
dere mas á propósito para evitar que ese conflicto tenga lugar.

Téngase entendido que he dicho también que hay razones poejero- 
sas , circunstancias que exigen imperiosamente que cuanto antes 
termine esta cuestión, que cuanto aiites sea posible llegue el d ia en 
que reunidos los cuerpos colegisladores elijan  el Gobierno que debe re
g ir á la nación.

Todos los individuos que componen el Gobierno unánimes 
en esto, como lo están en todo cuanto tiene relación con este im por
tantísimo asunto , eren que circunstancias m uy conocidas de todos, su
cesos de estos últimos d ias, y  apuros, compromisos que son efecto ne
cesario de lo critico de la situación en que nos encontramos, exigen 
imperiosamente que cuanto antes se nombre un Gobierno, que con la 
fuerza que no puede menos de adqu irir por el nombramiento de las 
Cortes, pueda d ir ig ir  la nación evitando niales de consideración que 
la  am enazan, y  poner término á los compromisos en que hoy nos ha
llamos : esto puede conseguirse con no retardar el nombramiento de 
Regencia, y  no creando dificultades n i obstáculos que lo d ilaten: los 
Sres. Diputados saben m uy bien cómo deberán conducirse en las crí
ticas circunstancias en que nos hallam os, que procurarán cuanto antes 
y  por el medio mas sencillo y  fácil se llegue ai término que todos de
seamos, y  el Gobierno mas que nadie.

El Sr. PRESIDENTE : Habiendo hablado ya  tres señores en pro 
y  otros tantos en contra, se va á preguntar si está el punto suficiente
mente discutido.

Hecha la pregunta, el Congreso acordó por la uegativa.
El Sr. ALVAREZ M IRAN D A: Señores, habia hecho propósito 

de ceder la palabra á un Sr. Diputado que la tiene pedida en contra, 
y  lo hubiera cumplido á no haber oido hablar a l Sr. Ministro.

Diré poco, porque no soy abogado n i parlam entario , de los que 
presentan muchas palabras para verter pocas ideas.

Perdemos, señores, muchísimos dias preciosos, y nuestros enemigos 
interiores y  exteriores se vuelan. Todo esto pesa sobre el Gobierno, 
porque sobre este debe recaer la responsabilidad por haber dejado aban
donados á los dos cuerpos, y  el capcioso pretcxlo que se ha alegado de 
que á nosotros incumbe el superar los obstieulos, solo prueba su fa l
ta de buena voluntad , pues todo se podia haber remediado en el mo
mento que se declaró vacante la  renuncia de la Reina.

Pero en el caso en que nos hallam os, es d ecir, habiendo determ i
nado el Congreso por la votación de ayer que sea pública la votación 
de la cuestión que se sometió , creo que estamos en el caso de sostener
lo. El voto del Sr. Diez es inadm isib le, y  mucho mas desde que e l 
Congreso en votación publica lia desechado del modo mas term inante, 
la  adición del Sr. Lujan , que era lo mismo que proponía el Senado. 
El Congreso, rep ito , ha desechado esta adición; y  si el Senado se 
mantiene en sus trece , de decir que la votación ha de ser secreta , e l 
Congreso igualm ente debe también mantenerse en sus trece, y  decir 
que debe ser publica. Yo no veo el escándalo que puede resultar de 
esta divergencia como se ha querido suponer, porque yo encuenLro un 
remedio m uy fácil.

Este es que cuando no hay absolutamente otro medio conciliatorio 
debe adoptarse el que se reúnan los dos cuerpos, y  si los Senadores de
claran que sea secreta, voten en secreto; y  si los Diputados declaran 
que sea pub lica, voten en publico.

Este es m i dictam en, y lo digo francamente.
Señores, yo no creo como se ha indicado que los Diputados desde 

que entran eñ este sitio nos desnudamos de pasiones, cesan las in tr i
gas y  callan  las afecciones; no lo creo, porque la experiencia me tiene 
acreditado lo contrario. No sucede asi por desgracia, señores, y  si no 
apelo á las Cortes p isadas que han tenido qug ser disueltas por ser con
trarias á la felicidad del pueblo. Apelo á la  experiencia , y  no á los 
talentos ni á la capacidad ; esto no me impone , y  asi que yo solo obro 
por la  franqueza de m i corazón, que la  tengo tan bien puesta como 
todos. v

El voto del pueblo se manifestó en Setiembre, y  todo el que trate 
de. contrariar ese voto es un perjuro. La opinión en la cueslion de 
Regencia bien se manifestó entonces , pues se indicaba generalmente 
el que se asociasen adjuntos á la Reina ;„pero dejo esto aparte.

Los Diputados.qhe se crean responsables ante las provincias que los 
han elegido por los actos que cometan", están en el caso de pedir que 
se consignen los votos publicam ente, para' que estos pueblos vean y  
se persuadan de que son dignos los Diputados de la confianza que en 
ellos se ha depositado.

El voto de estos Dipu tados debe quedar consignado en público, 
porque la votación secreta no contribuye á nada. Yo por mi parte 
no quiero que m i voto quede confundido, pórqíte asi me lo dicta la  
franqueza de m i corazón , franqueza que conservare siempre. Yo es
toy cansado sobremanera de oir explotar los argumentos , estoy cansa
do de oir expresiones hiperbólicas, tales como que el decoro del Con
greso, la  consideración.

Yo no puedo menos de decir que cuanto salga de mis labios es la  
exptesion franca y  sencilla de mis sentimientos.

En vista de lo dicho y  de que creo que .el veto del Sr. Diez es con
trario  á la solemne decisión que ayer por votación publica ha queda
do consignada , entiendo‘qúe este cuerpo no está en el caso de ceder á 
influencias.

El Sr. PRESíD EETE: Orden Sr. Diputado. Tenga V. S. la  bon
dad de expresarse en otros términos.

E l'Sr. ALVAREZ M IRAN D A: Eso es otra cosa, entonces callo; 
porque no quiero que á cada momento se me interrum pa.

El Sr.' F E R R E R  , M inistro de Estado é interino de Hacienda: Me 
veo precisado á usar de la palabra por no hallarse presente el Sr. M i
nistro de la Gobernación para contestar a l Sr. Diputado.

Lo que acaba de decir serán m uy bien sus sentimientos; pero no 
sé , señores, hasta que punto sea perm itido ese lenguaje contra un Go
bierno constituido, contra un Gobierno popular , y  permítaseme esta 
expresión, contra un Gobierno compuesto de hombres que han dado 
siempre pruebas de patriotismo y  de amor á- la x lib ertad ; y ta l vez



S. S. no se h a llarla  h o y  con esa libertad  que g o za , si no fuera p or el 
G obierno.

A  petición de un Sv. D iputado se leyó  el art. 52 del reglam ento.
Continuó el Sr. fllinislro : Léase el a rlicu lo , que se lea, si bien es

tos bancos son ele paciencia, lo son tam bién de d ign idad ; p rim ero 
p o iq u e  es un poder que representa tanto como los eternas; y  segundo 
porque no puede perm itirse que se u ltra je, se ca lu m n ie  al G obierno 
tan  injustam ente como se lia hecho. L a  defensa es n a tu ra l, y  esta debe 
ser tan lata ¡rara el G obierno como para el D iputado.

E n  este sen tido , y  ateniéndom e a lo m as preciso, diré que rechazo 
lo  que se ha dicho con toda la confianza que me dicta m i conciencia; 
y  apelo al testimonió de la nación. L a  conducta del G obierno está juz
gada , y  no es dado ciertam ente ¿i u n o , dos, diez ó vein te  in d ivid u os 
el^desfigurar los hechos á costa de los actos del G ob iern o, actos de res
ponsabilidad que ha arro strad o , y  actos por ú ltim o á que está pronto 
á responder.

Cinéndoine pues á lo mas esencial, digo que la in culpación  de ca
pacidad y  de todo lo que se ha dicho por el Sr. D ip u tad o lo rechaza 
e l G o b iern o , y lo rechaza con toda la in d ign ación  debida.

M i d igno co lega , á quien  hago alusión , mostró hasta la vaciedad 
la  falsedad de la  proposición que se sien ta, pues que probó hasta la 
evid en cia  q u e este conflicto no había venido del G obierno ; y  que este 
h ab ía  procedido constitucionalm ente : y  asi si esto ha ocurrido no es 
cu lp a  d el G obierno; á este le toca cu m p lir  una le y  y  la  cu m p lirá  en 
toda la extensión. Pero nadie d udará de que entretanto 110 puede de
jar de n in gú n  modo de contestar á las expresiones que ofenden su de
coro y  hasta del Congreso m ism o.

E l Sr* D IE Z  hizo varias aclaraciones en contestación á lo expuesto 
p or el Sr. A lv a r e z  M iran da , y  añade : Todo el error ha te n id o  de la 
no genuina in teligen cia  de los artícu los y  de otra no m u y  acertada de 
la  le y  de 19 de Ju lio .

D ijo  el Sr. Sancho que en esa le y  se encontraba todo lo necesario, 
pensam iento qne 3ro no puedo a d m itir  de m anera a lg u n a , porque de 
su adm isión  resultaría  una censura a l Senado, a l G obierno y  a l Con
greso , por haber venido con un com plem ento de que no liabia necesU 
dad. A  los Sres. Senadores les ha parecido que faltaba a lg o , que había 
que in terpretar un a rtíc u lo , y  para sa lir del conflicto que de aqui se 
ha originado ha habido que buscar un m edio que condujese pronto al 
térm ino que todos deseamos. A  m í m e ha ocurrido este solo , por el 
cual me parece que se abrevia  m ucho y  se concilia cuanto se puede 
con ciliar.

Espero por lo tanto que el Congreso le dará su aprobación ta l co
m o está , ó con a lgu na m odificación que 110 le altere, en su esencia.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : E l C longreso me p erm itirá  que llam e su 
atención para recordarle el orden que se ha seguido en esta discusión. 
E l Sr. D ie z , como autor del voto p a r tic u la r , está en el caso de las co
m isiones, es d ec ir , puede hacer uso de la  palabra las veces que guste: 
en este sentido ha usado de ella.

H an hablado ya  en esta cuestión ayer y  h o y  cuatro Sres. D ip u ta 
dos en contra é ig u a l núm ero en p ro ; y  habiéndose pedido que se pre
guntase si está suficientem ente d iscu tid a , se va a som eter esLa p reg u n 
ta á la  deliberación del Congreso.

H echa la pregunta se contesta afirm ativam ente.
A l  preguntarse si se aprueba el voto p articu lar del Sr. D iez piden 

varios señores que la vot¿icion sea n o m in a l, y  verificada esta , resu lta  
desaprobado por 99 votos oontra 70 , en la  form a sigu ien te:

D ijeron no los Sres. Otero (D. H ip ó lito ), López Podra jas , M ad rid  
D á v ila , M orate, L lam as, Posada, V il la r r e g u l, A lv a r e z  (D. G regorio), 
M uñoz Bueno, Polo, Sánchez G arrid o , M adoz, A iilo n , G il  Sanz, A lo n 
so (D. Ju an  Bautista), López, G onzález B ravo , Fuente A n d ré s , P r im , 
A m e lle r , Sonioza, L la c a y o , F ariñ as, Collantes (D. A n to n io ), F ern an 
dez de los R ios, F ortu n a, R o d rígu ez L ea l, T rias, Busto, Pardo, P rala , 
Castam s, D egollada, "Vidal, Pelaps, Puigrnoltó, Cuenca, V e la , Iznardi, 
V o lu fe r , Fernandez R ios, P r o y e t , Suarez , A q u in o , M u n iz A r o , Oso- 
r io ,  B u r r ie l,  M en d izab al, G i l  (D. P ed ro ), C a b allero , A lv a r e z , D iaz 
G i l ,  A lm o n acid  , A c u ñ a , G a lvez  C a ñ e ro , O rtiz  V e la  seo , Pastor, 
G a rrid o , Santibañez, N ocedal, R om ero, A le jo ,  AJcon, A lc a lá  Zam ora, 
G i l  (D. J u a n ) , Prado A le g r e ,  B e rr io , P a z , M oya A n g e le r , Estárico, 
V illa r a ív o , G arcía  Paz, Suances, Fernandez (D. Ju an  Francisco), M ar
tínez M ontaos, A la m a , G arcía  (D. L u c e s), M endez V ig o  (D. F rancis
co), Iriarte, Otero (D. M anuel), Jove, G onzález A le g r e , C resp o , V ia -  
d e r a , O sea, Sendrá, Ja é n , G il  (D. A lfo n so ), V e n d ó , M artin ^  M asca
ros, Collantes (D. V ic e n te ) , A lv a re z  M ira n d a , U z a l, MendeZ V ig o  
(D. Pedro), Sagasti, B o n et, Sr. Presidente.

D ijeron si los Sres. Sánchez de la Fuente , H uelves , D ie z , T em - 
prado, Perez Cantalapiedra, G arrid o, Cabello, M ontañés, San M ig u el, 
Saenz, G óm ez S illero, H om panera, V aro n a , D om enec, L u ja n , Ovejero, 
G oyeneche, R a yo  , J is b e rt, R u iz - d e L A r b o l, C la v ijo , M onedero, F i-  
sac , T o rre n te , G il M u ñ o z , B a yo so lo g u re n , G arcía  (D. Sebastian), 
A m o r, V icen s, M ateu, G am boa, L u zu ria g a , B a eza , A lfa ro , G utiérrez 
Cevallos, M ilagro , Surrá y  R n ll,  Góm ez A cebo, C evallos, G arcía (Don 
M au ricio), A lonso Cordero , C a n tero , Roda , Olózaga , Ferro Montaos, 
Escalante, G onzález (D. A n ton io), Sánchez S ilva , Pascual, Serrano, L a  
C a lle , López P in to , G u illen  y  G ras , Iñ igo , A d a n a , S i lv a ,  La Coste, 
M u ñ o z , V il la r e a l ,  Q u iró s, A zcarate  , R o d ríg u e z , R o m e r a l, M arau, 
C alza, Suelto, G onzález (D. Francisco), T ejeiro , R o d il.

D iscusión del art. 4? de la comisión.

E l Sr. P R E S I D E N T E : C o ntin ú a la discusión sobre el art. d?
(V ario s Sres. D iputados p iden  la palabra.)
E l Sr. S A N  M I G U E L : Señores, después de la suerte que ha cabi

do a l voto p articu lar del Sr. D iez y  á la proposición de a y e r ,  casi pa
recía  in ú til hablar de este articu lo  después que está y a  decidido. Mas 
puesto que algunos Cuas. D iputados son tan celosos de que se sepa lo 
que voten , yo  tam bién v o y  á decir cuatro palabras sobre los fu n d a
m entos que tengo para oponerm e á este a rtic u lo ; tanto m as, cuanto 
que he oido algunas expresiones que creo de m i deber rebatirlas. Pero 
téngase entendido que en lo que v o y  á decir 110 hablaré de la cuestión 
le g a l:  p r im e ro , porque no se ve  en m aterias de esta clase: segundo, 
porque es una m ateria  de larga  co n tro versia : tercero, porque tengo 
que sacar la cuestión á un terreno m ejor, mas só lido, y  que conduce 
m ejor á encontrar el resultado.

N o buscaré la resolución de esta cuestión en diccionarios de lenguas 
extra ligeras, n i en el de la  academ ia; la  busco, y  la  encontraré en 
m otivos altos de conveniencia p u b lica , en las circunstancias que nos 
ro d e a n , en ese Ínteres nacional que exige de nosotros toda clase de 
consideraciones. Se trata de cómo jbemos de e m itir  nuestro voto en una 
cuestión capi tal que ocupa hace a lgú n  tiem po la  atención del publico. 
Sobre este p articu lar ya  lie dicho m i opinión: la  he dicho de un modo 
franco y  m u y  exp líc ito : la  he dieho á cuatro pasos de este m ism o si
tio  delante de los mas de los Sres. D iputados que me escuchan. Y ,  se
ñores, no solam ente no he m udado de o p in ió n , sino que estoy firm e y  
seguro en la  m ism a: lo que ayer era o p in ió n , es h o y  en m i un  a xio 
m a p o lítico ; y  si tardam os m ucho lleg a rá  á ser una verdad de e v i
dencia m atem ática. A s i q u e , habiendo dicho m i o p in ió n , pensando 
sostenerla cuando la discusión se p resen te, claro está que' e l deseo de 
que m i voto no resuene en este re c in to , no m e m u e v e , y  tengo lib e r
tad aqui como en todas partes para e m itir  m is opiniones aunque erra
das, ya  seapn votación p ú b lic a , y a  en secreta , como cu alqu iera  de los 
D ip u ta d o s, que no votarán  n i de uno n i de otro m o d o , sino lo que 
les dicte su conciencia.

1 o , señores, me haré cargo de la  cuestión. Luego que los dos cuer
pos colegisladores determ inaron que h abía  llegad o el tiem po de nom 
bra 1 la R e g e n c ia , pues que estaba vacante , claro está que debieron 
pensar en los m edios de llev ar á cabo ése n o m b ram ien to , porque no 
bastaba que los dos dijesen que estaba vacante sin haber excogitado al 
m ism o f.etnpo los m edios de proceder á su nom bram iento. E l Senado 
excogitó  estos m edios, se ocupó de e llo s , nom bró una co m isió n , esta 
dio d ictam en., y  aprobándole el Senado se anticipó al C o ngreso, y  
cuan ao este no h abía  em itid o  opinión ninguna el Senado dijo la suya. 
E l Senado a l aprobar ese d ictám en era n atu ral que lo pasase á este 
c u e rp o , y  lo pasó diciendo; « y o  en virtud de m is prerogativas-y  de

rechos excogité los medios de lle v a r  á^efecto el nom bram iento de R e 
gencia , ahí los tiene id Congreso por si le gustan ó 110.» La com isión 
del Congreso tuvo sin duda presente esta consideración tan justa cuan
do se con!oriné) en tojo  con el modo de pensar del S en ado, y  solo dis
crepa en 1111 punto. E l Senado d ice : « la  votación sobre el núm ero de 
Regentes será secreta.» La com isión del Congreso d ice: « la votación 
sobre el 11 umero de Regentes será pública.»  Exam inem os los m otivos 
que puede haber tan grandes, terrib les y  fuertes para discrepar de la 
del Senado.

Señores, los reglam entos de am bos cuerpos convienen en que h ay  
ciertos casos en que Ja votación debe ser secreta. Estas votaciones tienen 
por objeto poner á cubierto la lib ertad  del que vota contra las suges
tiones del p o d e r, contra los tiros del poderoso , y  contra todos ios em 
bates de la m aledicencia pública. H a y  casos en que la le y  da derecho de 
encerrarse en los lim ites de una urn a para m anifestar con libertad  lo 
que se vota. Nosotros tenemos casos en queda votación debe ser secreta, 
casos en que debe ser pública. M as el Senado tiene un reg lam en to , y  
en la com isión de ese voto se ha conform ado con é l , y  conform ándose 
con él está en su derecho.

Señor, si aunque esta cuestión 110 fuese enteram ente p e rso n a l, si 
los Senadores lian visto m otivo  para desear que la votación sea secreta, 
¿por qué obligarles nosotros á que sea publica? Si el Senado ha visto  
en este voto secreto una garantía  para ejercer su derecho del modo más 
á m p lio , ¿por qué obligarle  a vo tar en público  cuando su conciencia 
le dice que en secreto? E l que vota en secreto ¿ no tiene m edios de de
c ir  lo que votó? ¿110 tiene d iscu sió n , papeles p ú b lic o s , im prenta? 
¿Pues por qué poner esa traba á su conciencia , quitándole ese abrigo? 
Esto encierra un fondo de. tiranía , ^quiero que voten  en p ú b lico  por
que yo  q u iero», esto se dice.

Se ha d ich o , señores, que nuestros com itentes tienen un derecho 
de saber como votamos. Y o ,  señores, digo que no existe este derecho, 
porque en el m ism o acto de que son las votaciones secretas, los com i
tentes 110 tienen semejante derecho. Por lo dem as, ¿por qué h ab lar de 
derecho, cuando existe ta l arm on ía  entre las provin cias y  sus D ip u 
tados ? ¿ H a y . algu na que 110 sepa como sus D iputados p ien san, cómo 
votan? ¿ N o  tienen los D iputados relaciones con sus co m iten tes? Y o 
siem pre he estado en relación con los m ío s, siem pre han sabido en 
Zaragoza como voto en secreto y  en p úblico  , porque existen estas re
laciones , )-esta am istad.

Pero e x ig ir  que se vote de un modo porque tengan derecho de sa
berle los com iten tes, esto es enteram ente opuesto á la m anera o m n í
m oda con que el D ip utado puede ejercer su. cargo en este sitio. Si es
tuviésem os en aquellos tiem pos en que los D ip utados á Cortes erau 
sim ples P rocurad ores, en que se les daba un m ensaje, y  se Ies decía: 
«Esto querem os que d ig á is , que vo téis , que co n sigá is:»  en este caso, 

el D ip u tad o , que era un agen te, un procurador de un p u eb lo , p ro 
vin cia  ó corp oración, tenia obligación  de d ec ir: «esto he v o ta d o ;»  
pero nosotros que representam os la nación en tera , nosotros que somos 
enteram ente libres en la  em isión de nuestros Votos, ¿ten drem os n in 
gú n  deber de decir cómo pensam os? L a  n ació n , señores, no tiene Ín
teres n in guno en que votem os en secreto ó en p ú b lico : la nación en lo 
que tiene Ínteres es en que Votemos b ien , en que elijam os b ie n , en que 
sea nuestra decisión en el sentido que desea la nación española. Si v o 
tamos m a l,  es in ú til consuelo v o la r  en p ú b lico : si votam os b ie n , no 
necesita la nación para el com plem ento de su d icha saber si fu lan o 
votó asi ó del otro modo. A d e m a s, cuando h ay  tantos m edios y  re
cursos para decir al p ú b lico : «voté a s i,»  si h a y  60 D iputados y  60 
Senadores , y  estos dicen : «nuestros sentim ientos, nuestro deber , nues
tra cabeza, nuestras- circunstancias públicas nos obligan  á am parar 
nuestro voto en el santuario secreto de la u r n a ,»  ¿h em o s de decir 
«110, señor, querem os votación p ú b lic a ? » V u e lv o  á repetir que esto 
es una tiran ía.

L a  decisión de esta cuestión no está en la l e y , está en los senti
m ientos de justicia  , está en la con ven ien cia  p ú b lic a , está en la nece
sidad de que allanem os todos los cam inos para que lleguem os p ro n ta  
al nom bram iento de R egencia. Si e l Senado h u b iera  d icho «votación 
pública» me h ubiera co n fo rm a d o , porque creo que nuestro deber es 
qu itar ob stáculos, poner los cam inos llanos com o la palm a de la m a
no para lleg a r á esc resultado. No im porta nada á la nación que d is
cutam os n i separados ni reu n id o s, nada le im porta que se vote en p ú 
blico ó en secreto, lo que quiere es salir de este con flicto ; por lo que 
nos está clam ando es porque este asunto no se d ilate  dias y  d ia s , es 
porque 110 se aum ente la am argu ra  é in q uietu d  pública , es porque lle 
guem os pronto á ,vu térm ino. Y o  que no aspiro mas que á este fin , y  
que deseo atender á está necesidad, quisiera que se aprobara lo que el 
Senado p ro p o n e, porque si ocurre la desgracia de que este cuerpo no 
accede , si se junta la com isión m is ta , si se em baraza estarem os dias 
y  dias y  dias en esta cuestión. ¿ Y  no es una vergüen za que reunidas 
hace ya  un mes unas Cortes que tenían  por p rim era  o b lig a c ió n , por 
prim er trabajo nom brar R egencia no lo h ayan  hecho? Hace tres sem a
nas que estamos constituidos, que tenem os el Congreso com puesto como 
debe estar, con suficiente núm ero; ya  hace tres sem anas que los D ip u 
tados se ju n tan , se sep aran ; que el art. 31  debe entenderse de este 
m odo, que del otro. L a  nación verá esto con disgusto; la nación quiere 
un G obiern o, quiere esa R e g e n c ia , y  después cu rar sus llagas , sus d i
visiones , poner coto«d tantos desórdenes como la  afligen. L a  nación 
d irá  «hace un mes ,ya que están reu n idos, un mes que están discu
tiendo y  rom piéndose los cascos sobre la in te ligen cia  de las palabras, y  
nada adelantan.»

Señores , aprendam os á . llegar cuanto mas antes á ese fin deseado, 
aprendam os que la nación cada dia , cada h o ra , cada m in u to , cada 
instante espera nuestra resolución con im p acie n cia , nos está pidiendo 
cuenta de nuestros actos. En este estado de a flicc ió n , de angustia y  de 
m eertid u m bre, todas las pasiones están en ju eg o , todos losasen ti m ien
tas en guerra a b ierta , y  cuando h ay  esa senda tan sencilla , la vota
ción secreta, cuando tenemos todos ios m edios de hacer el voto pú bli-* 
co , ¿esperarem os á la com isión m is ta , á que se com ponga ó no se 
com pon ga, y  pasen semanas y  m eses? ¿ N o  vem os todas las’ consecuen
cias graves y  hasta terribles que pueden d im an ar de esta tardanza?

Señores , he usado de la palabra , porque he querido justificar que 
no es m i oposición porque se vote en publico  ó en secreto , sino porque 
lo que se propone nos aleja tristem ente á los ojos de la razón del gran  
p u n to , del gran  resultado de tener el G obierno fu erte y  sólido que ne
cesitamos.

E l Sr. C A B A L L E R O :  Señores, si m e h ub iera  tocado h ab lar en 
esta cuestión an tes, hubiera h ab lado-exten sam en te; pero puesto que 
se trata de acelerar cuanto antes el instante en que lleguem os a l re 
sultado apetecido , m e lim itaré  á deshacer a lgunas equivocaciones del 
Sr. San M ig u e l,  y  diré lo que me parezca.

E l discurso del Sr. San M igu el m e prueba ó m e confirm a en una 
idea que yo  pensaba exponer á la consideración d el C o ngreso , es á sa
b er, que no bastan todos los talentos d el m u n d o , que no bastan las 
m ejores intenciones, que no basta nada cuando sobrepujan los sen ti
m ientos y  las afecciones del corazón á los sentim ientos de la razón. E l 
Sr. San M ig u e l, que tan lógico es re g u la rm en te , qne le he v isto  d is
c u rr ir  en todas m aterias con m uch ísim o a c ie r to , llev ad o  de un 
sentim iento de buen d eseo, llevado de su españolism o y  de sil deseo 
del acierto se ha puesto en contradicción consigo m isino en lo que ha 
dicho. V o y  á em pezar por responder á algunos de sus p rin cip ales a r
gum entos.

Em pezó S. S. diciendo que el Senado, vien do que en la  legislación  
que tenia faltaban una porción de cosas, excogitó  el m odo de cu m p lir  
con la cb ligacion  qiie le im ponía el articu lo  57 de la C o n stitu c ió n , y  
excogitó un m edio de^salir del paso, que el m edio después de aproba
do lo envió a q u i, y  nos d ijo : «esto puede hacerse, si os parece lo m is
m o , b ien : si teneis algo que d ec ir, decirlo.» Si el Sr. San M ig u el h u
biera. probado que lo que ha hecho el Senado es lo único que puede ha
cerse, porque es lo único lega l y  conveniente , hubiera entonces cu m 
p lid o  con sil propósito; pero yo  tengo ig u a l derecho á creer que está 
equivocado,

Pero el Sr. San M iguel , y  aqui entre una de sus contradicciones, 
ha dichó^que á la nación nada le im porta que la votación  sea secreta ó 
p u b lic a , y  a i m ism o tiem po que presentaba esta idea tan sencilla ha.

concluido luego que es de la m ay o r trascendencia y  gravedad a 1 
decidam os bien. Pero lo que m as me lia chocado en $. S. por f  
uno de aquellos argum entos que pueden deslum brar, es esa o b s e r v é  ^ 
acusando de intolerancia  y  fa lta  de libertad  el que se quiera obli'*0101' 
que voten en p u blico  á los que creen que es m ejor en secreto, y  
c h o : qúien  que tenga sentim ientos de ilustración  y  de liberalisnV" 
¿ha de ob ligar ,á nadie á que vote en p ú blico  si 110 quiere? Y o  le v5  
vo el argum ento á S. S. , y  le digo , ¿ y  quién  que tenga iiberalism oV 
tolerancia ha de ob ligar á que los demás voten  en secreto cir ñ 
quieren  votar en público? Pero h ay  adem as otra consideración5, y  es i° 
de que en el Congreso cuando siete D iputados piden  votación uonii'1, 
n a l . todos los demas se someten á ella.

E l Sr. San M igu el nos ha estado elogiando á los Senadores los 
cuales habían propuesto la votación secreta en conform idad con 
reglam en to; pues una vez que el Sr. San M ig u el reconoce que los 
nadores lian o ¡irado bien in clin ánd ose, por la tendencia de su re d « 
m entó en fa vo r de las votaciones secretas, reconocerá también que J  
Congreso estará en su lu g a r aprobando la votación pública por las ten 
delicias del suyo.

Pero dice el Sr. San M ig u e l: ¿qué interesa á la nación que la y0 
tacion sea pública  ó secreta? lo que -necesita es que votemos bb», 
E le ctiv a m en te ; pero el Sr. San M ig u el no ha tenido presente eme •' 
v a liera  este argu m en to , va ld ría  hasta contra la p u b licid ad  con que es1 
tam os discutiendo. La nación necesita saber quiénes son los q Lle J1;tn 
errado ó acertado para en lo sucesivo ser ca u ta , y  para que los hom
bres que 110 están aqu i aprendan con nuestros errores ó nuestros acieí 
tos , y  porque este conocim iento puede se rv ir  de m ucho ai pueblo p i
ra su u lterior progreso. .

H a dicho mas el Sr. San M ig u el olvidándose de lo que es Gobier
no rep resen ta tiva , de lo que son cuerpos numerosos. A  S. S. m is m o  

he oido decir m uchas veces que es in ú t il  que nos empeñemos en ha
cer las cosas con la celeridad que el corazón desea, porque no es posi

ble apresurarlas tan to , á 110 a tro p ellar por todas las form as estableci
das en este género de gobiernos. A h o ra  se lia quejado de dilaciones 
lia dicho que la  nación está con ansiedad : es verdad  que hay ansie- 
d a d ; pero debemos calm arla  en lu g a r de darla fo m en to , porque h  
culpa de estas dilaciones no la - tiene n in guno : la causa de ellas está en 
la  m ism a esencia del G obiern o rep resen tativo : si en lu gar de Cortes 
tuviéram os un R e y  absoluto á quien estu viera  encomendado lo qUÜ 
nosotros tenem os que h a c e r, y a  estaria todo concluido.

Señores, repito lo que he dicho an terio rm en te, que deseaba hablar 
m ucho m as en esta cuestión y  tratar de todos los puntos que se lnn 
tocado; pero por lo m ism o que estoy desvaneciendo los argumentos 
del Sr. San M ig u e l ,  e l cu al diciendo que quería  acelerar el momento 
en que entrásem os en la cuestión de R e g e n cia , involuntariam ente lia 
estado in v irtie n d o  un tiem po que debiéram os 'ocu p ar en los medios 
de llegar cuanto antes aquel resu lta d o , 110 quiero y o  por m i parte re
ta rd a rle , y  con clu iré diciendo que desechada por el Congreso la en
m ienda del Sr. L u ja n , contraria  a l articu lo  que se d iscute, y  dese
chado el vóto p articu lar del Sr. D ie z , que sino le era contrario diferia 
de él en gran m an era , no Veo gran  necesidad de esforzar los argumen
tos en fa vo r del dictam en de iu com isión ; porque es el único camino 
posible y  el mas conveniente q-ue puede adoptarse: y  d igo que es id 
mas conveniente, porque el voto del Sr. D iez nos hubiera puesto en un 
com prom iso que ahora 110 tenem os, en el com prom iso de que llega.™ 
el caso en que el Senado se sostuviese en su opinión  , 110 seria posibh 
encontrar un m edio entre el voto del Sr. D iez y  el dietám en de aquel 
cu erp o , y  este m edio puede encontrarse entre este dictam en y  el que 
propone la com isión aunque enteram ente con trarios.

E l Sf. S A N  M IG U E L  deshizo algunas equivocaciones.
E l Sr. T O R R E N T E  : E n tro  con desconfianza en esta discusión por

que tal vez m is cortos talentos oratorios 110 podrán hacer variar la opi
nión  que está m arcada ; sin em bargo m is razones podr í 11 servir por 
lo menos para probar que los que disentim os de la opinión de la m i
n a  de la com isión no nos fundam os en p rin cip io s aéreos ni somos me
nos patriotas que los que sostienen este dictáinen. Bajo dos aspecto* 
consideraré yo  la .c u e s tió n : bajo el aspecto lega l y  bajo e l de la con
ven ien cia  publica.

Bajo el p rim er aspecto considero al artícu lo  i°. que se discute como 
una in fracción  de le y :  acordém onos, señores de que nosotros lirmós 
lanzado de estos escaños á los D ip utados de las Cortes pasadas por in
fracciones de la C onstitución. Este sacrificio podría hacerse cuando de 
ello  dependiese la salud de la patria  ; pero la salud de la patria no de
pende de que la votación  sobre el núm ero de R egentes sea públici ó 
secreta. A q u i se presentan dos cam inos : el de la votación publica, 
cam ino que si no es ile g a l es por lo menos dudoso; el de la votación 
secreta que es ancho y  exp ed ito ; y  entre un cam ino dudoso y otro que 
no presenta n in g ú n  in co n ven ien te, ¿ c u á l es el que la prudencia exi
ge que e lijam os?

Haciéndose cargo e l Sr. López de los artícu los 5? y  6? de la ley 
de 18o 7 ha d icho que toda d ificu ltad  estaria solventada si donde dice: 
«Estas votaciones serán á p lu ra lid ad  absoluta de votos secretamente», 

se h ubiera  añadido «com o tam bién  las re la tiva s á la designación dtíl 
núm ero de Regentes.*» Y o  d evu elvo  á S. S. el argu m en to: aun las re
glas gra m a ticales-, cuando no tienen excepciones , indican  que en ellas 
está todo co m p ren d id o ; pues b ie n , si se hubiera querido que en estas 
votaciones no estuviese com prendida la designación del número tU 
Regentes se hubiera puesto esta excepción en el articu lo  ; es asi que no 
se puso, luego la votación  en cuanto a l núm ero de Regentes según el 
articu lo  debe hacerse secretamente.

Considerada la cuestión bajo el aspecto de la conveniencia pública, 
creo que lo que debe p rocurar el legislador es dar toda Ja latitud po
sible al pensam iento. O tras cuestiones h a y  y  m u y  grandes en que los 
Sres. D ip u tad os pueden dar á conocer su color p o lít ic o ;  pero en esta 
no creo que puedan a trib uirse  á fa lta  de patriotism o la o p i n i ó n  que 
cada uno de los Sres. D ip utados tenga form ada sobre el núm ero de in
dividuos que h aya  de com poner la R egencia.

Puede haber adem as com prom isos particu lares de algunos ó de exi
gencias personales ó de sociedad , y  en este caso-la Votación secreta es 
el único m edio de que puedan votar según sil conciencia. Todos saben 
m i opinión sobre este punto ; pero no todos nos hallam os en iguales 
circunstancias.

C o n clu yo  pues rogando al Congreso se sirva  desechar el dictamen 
de la  com isión. ■»

E l Sr. C O L L A N T E S  (D. A n to n io ) : Señores, la  com isión ha dicho 
francam ente que para dar este d ictam en habia hecho renuncia desús 
principios y  convicciones , y  que por consideraciones im portantes solo 
se atrincheraba en sus p rincip ios en -lo que absolutam ente no podía 
ceder; es decir , que difiere del propuesto por el Senado únicamente 
en la  clase de v o ta c ió n , porque en su entender 110 era cuestión do 
am or propio ni de teoría , sino de interés.

Después de haber hecho esta m an ifestación  parecíam e á m í fi110 
no h abia  de encontrar contradicción  en lo único que difiere del Sena- 
d o; pero de espera es que el Senado v en d ría  á ponerse de a c u e r d o  en 
el punto que la com isión ha d iferid o  de su acuerdo.

Se ha dicho por algunos señores'y entre ellos el Sr. Lujan  y  el s®*» 
ñor Sancho que la votación  debia ser secreta en este caso , pues no po
día prescindirse de la le y . E fectivam en te  es el único argumento qufl: 
puede hacerse, y  aunque ha sido contestado por el Sr. López y  algu
nos otros señores , y o  v o y  á hacer algunas observaciones que han de»* 
jado de hacerse.

L a  le y  no está c la r a , ó á lo m enos no dice nada sobre esto, J  a<Im 
entra el hacer su exp licación . Si la discusión ha de ser pública tam
bién la  votación  , porgue no todos pueden tom ar parte en la discusión 
para m anifestar su opinión. E l G obierno representativo quiere pu
blicidad  , e l gobierno de uno solo que es el despótico la rechaza; do 
consiguiente cuando la vo lu n tad  nacio nal está tan claram ente mam- 
fe sta d a , com o lo está por la declaración  de la  R ein a  Doña Mar*3 
C rist na a l Consejo de M inistros-R egen cia  en V a le n c ia , cuando la na 
cion tiene y a  m anifestada su vo lu n tad!, ¿ será cuerdo que nosotros 
nos separemos de e lla ?  "

Esta no es cuestión de a m o r  p ro p io  de los D ip u ta d o s , p -r0 tS 
c u e stió n  de c o n v e n ie n c ia  n a t u r a l r  p u es a lg u n o s  D ip u ta d o s  traen



] su programa para el morlo con cjue lian  de vota**, y  la ha- 
formauo  ̂ ^  ^ m .ll0 de saker fj Ujen cs quien lia cumplido con sü

ó se lia separado de ella. ^
El Sr. San ch o  dijo el otro día que todo hombre im parcm l vetia
Va lev e'dffe la voLaeion secreta. 

q'v  o p u e d o  menos de rechazar en mi nombre, en el de la comisión 
file todos ios que defienden la votación publica semejante 111-  

7. ■ -i se «airando que si la ley  estuviese c ia ra , nosotros votaría-
^ " 'trc táu io n te  porque nuestro deber es obedecer la ley  ¡ la ley no 
¿lee nada y  basta esto para suponerse que hay dudas y  dudas no pe-

^Supuesto que la ley  no dice nada, que no diciéndolo , la pub lic i- 
, { J propia de las discusiones, también se infiere que lo deben ser 
i v o tac io n es, siempre que no haya u n  m o tiv o  suficiente para otra

, L i prensa periódica hace muchos dias que se ocupa en debatir lá 
C°estion de si es mas conveniente la Regencia de una, tres ó cinco 
^rsonas * ln cuestión de numero se dice no será cuestión de principios. 
f  señores ; y  para probarlo no habrá mas que traer á la memoria ios 
antecedentes.*'’ Mi en tra s la época del ano 14 y  del 20 a l 2 3 , no se pen- 
ó jamas en que pudiera ser constitucional la Regencia de una sola per- 

6 na* V so10 á fayor de las circunstancias que crearon las opiniones, 
^introdujeron otras novedades; y  en la reforma de la Constitución 
del año 12 se dijo que pudiera ser de una , tres ó cinco personas: 110 
¿iré que no sea constitucional; pero si diré que es cuestión m uy im 
i t a n t e  de principios; cuestión sobre la  que se necesita votación pu
blica porque todas las de principios la  traen consigo. ¿ Y  que incon
veniente hay en que se adopte el dictamen de la com isión? Ninguno: 
antes tiene la ventaja de separar las dificultades en este negocio, Bodrá 
nombrarse una comisión m ista : en ella yo creo que se concillarán las 
opiniones; pero supongamos que no: todavía habrá algún medio de
conciliación .

C onclu yo  por últim o rogando a l Congreso se sirva tomar en con
sideración las indicaciones que acabo de hacer y  las que han hecho 
los que me han precedido, y  que en su consecuencia apruebe el a r-

tlCl El Sr. SANCHEZ DE LA  FUEN TE: He pedido la palabra por
que mi votación va á ser m uy particu lar: he votado contra la propo
s ic i ó n  del Sr. L u jan , y  voy á votar contra el articulo que se está dis
cutiendo , y  porque se podría, creer que no quiero votación pública ni 
secreta, he determinado hacerlo.

He sostenido aqui un p rincip io , y  de él no me separo hasta que se 
me convenza, y  es que las Cortes que convoque la  Regencia son las 
q u e  podrán decidir esta cuestión.

Él Sr. Muñoz Bueno dijo con mucha razón que si se reunían los 
dos cuerpos , la m inoría de nn cuerpo destruiría lo acordado por su 
mayoría , y  voy á demostrarlo por números. En todo lo que es re la
tivo al nombramiento de la Regencia los dos cuerpos colegisiadores no 
son iguales eh facultades.

Los cuerpos colegisiadores, dice un artículo constitucional, son 
iguales en facultades ; pero lo son pard dar las leyes. Los cuerpos eo- 
legisladores 110 son igu a les , dice otra ley  , para votar Regencia, por
que dice otro articulo que para votar la Regencia se reunirán : luego 
no son igua les, y  es necesario que quede bien sentado; y  no lo son 
porque no son Congreso ni Senado , sino un solo cuerpo que cada uno 
de sys idividuos no tiene inas que un voto.

Yo voy ahora á demostrar como no votándose las cuestiones sepa
radamente la  m inoría de aquel cuerpo puede triunfar de la m ayoría. 
Supongamos que 80 individuos que componen aquel cuerpo opinan 
porque sea la votación secreta, 50 señores han votado aqui en jiro del 
roto del Sr. Lujan , yo quiero que no haya aqui mas que esos 50 se
ñores que estuvieran por la  votación secreta , 50 Diputados y  80 Se
nadores son 130, de lo que resultará que 130 individuos del cuerpo 
(pe debe nombrar la Regencia, y  tratar todas las cuestiones relativas 
a este p articu lar, pueden querer que sean secretas las votaciones, y  
123 que sean pub licas, ¿y<qué resultará votando pbr separado ltís deis 
cuerpos? que.esta m ayoría quede an u lada , porque, pregunto yo, ¿ese 
cuerpo que está autorizado para nombrar Regencia no hará igualm en
te todo lo relativo para lleVar á cabo las cuestiones necesarias para lle 
gar aquel término? Pues si se les embaraza no podrán jamas atándo
les las manos llegar á aquel punto.

El Sr. Caballero ha traído la cuestión a l reglam ento: yo no la con
cederé nunca en este terreno, porque aquel cuerpo no tiene reglamento 
conocido; a lli  se han podido presentar todas las proposiciones y  las de
cisiones sobre ellas serán su reglamento.

El Sr. Coílantes ha hablado de voluntad nacional, diciendo que por 
las contestaciones de Doña M aría C ristina de Borbon se había conoei- 
do la voluntad nacional. Digo que no debe ser m uy exacto y  no d i
go mas.

También ha dicho S. S. que el Gobierno de uno es el despotismo, 
y yo le digo que también lo es de uno el constitucional y  hasta el re
publicano, y. el Gobierno constitucional y  el republicano no son el 
despotismo.

Los Sres. Coílantes y  Sánchez dé la  Fuente deshacen equivocaciones.
El Sr. LOPEZ: Mucho siento, señores, el tomar la palabra en una 

materia tan manoseada, si cabe usar esta expresión; pero se ha m ani
festado el Sr. Sánchez de la Fuente tan arrogante en su opinión que 
no ha podido menos la comisión de tomar la palabra para contestarle, 
y al hacerlo no podré menos de pasar revista aunque sea ligeramente 
á los argumentos de Jos demas señores.

Ni Sr. Torrente ha marcado dos puntos diferentes en su dis
curso: 1? la legalidad : 2? ;la oportunidad ó conveniencia pública , y  
este mismo camino seguiré yo.

La cuestión legal, dice el Sr. Torrente, ¿ y  cuál es la  cuestión legal 
que se quiere fijar aqui? Lo que la ley  no ha dicho, pues probado has- 
fu la vaciedad está que la ley no dice lo que se supone , y  que es una 
interpretación que se la quiere ciar , pues yo desafio á que se me diga 
donde está el sentido term inante, claro y  explícito de que la  vola
ron haya de ser secreta, en ninguna parte pues no hay  mas que in 
terpelaciones.

Paso á la segunda parte de la conveniencia pública: ¿qué se entien
de por conveniencia pública? ¿qué es lo que se ha querido signi
ficar con esto? ¿E s la  conveniencia del país? Pues la conveniencia 
del pais está en que el pais entero se entere en por qué y  cómo se re
suelve esta cuestión, y  el Ínteres de los Diputados ademas, pues 
también, estos lo tienen en que se sepa su modo de proceder, y  c ierta- 
luente que para esto no es mas oportuna la votación secreta. Yo quie- 
*0 que se pregunte á lodos los Diputados uno por uno empezando por 
C ,fr; lorrente. ¿ V". se cree bastante independiente para la  votación 
publica ó tiene m iedo? Y es claro que dirán todos que no temen entrar 

la votación p ub lica , luego no es necesaria la  secreta. Hay mas to- 
uvia, y  es una contradicción monstruosa el que en una cuestión tan 

Suportante la discusión haya de ser pública y  secreta la votación. El a l- 
fua de los Gobiernos representativos es la lib re discusión, y  todos no
sotros tenemos el derecho sino la obligación de ilu strar nuestras con- 

etl(3ia.s: pues ahora b ie n , se admite que sea pública la discusión en 
? Utí Cí,da uno de los Diputados manifieste su opinión y  el voto, que es 
0 que mas interesa a l pais: ¿H a de ser secreto? 

i "ontestando aunque de paso a l br. T orrente, tengo que decir dos 
t s so-)re .otras indicaciones. Se ha hablado mucho de los sacrifi- 
-  . E' comisión: se ha dicho por qué no ha hecho mas : no ha lie-

0 ningunos, dicen otros, y  he aqui porque 110 se puede hacer nada 
* -güsto de todos. El Sr. Acebo ha propuesto un dilema sumamente

teto, ¿ saber, que si los sacrificios son conforme á la ley  no lo son, 
que si no no los admite; el Sr. Lujan ha dicho que si había hecho lá  

- i r  In:is’ Por cId;" no Eu hecho lo menos; y  el Sr. Coílantes ha 
l't r * dU<3 n° deEia haber hecho ninguno. ¿ Ha creado por ventura 
c°iu°n'IóŜ n CS*e liegocio? ¿ no íó ha seguido en el estado que lo en

cele fve ¡̂>res> con eulma lo hemos mirado y  en un negocio que parecía 
^ ^ L re so ln c m n  hemos tomado un camino t a l , que cuando hab ía-' 
dü°<qUl̂ do varas teníamos que retroceder. ¿Se había de haber eclia-

1 guante de desafio al Senado y decir: «ester es enteramente nulo

,y 110 quereiüos ádn iitir ú i siquiera un letra?,» ¿Se quería que se d i
jera, *»el Congreso ha sentado ya los principios que la Regencia está 
vacante y  que se diga al Gobierno que reúna los dos cuerpos, y  que 
el Sehado ha hecho lo íiiisu ia  y  no hay nada nias que hacer; siendo 
por consiguiente el mensaje del Senado Uña oficiosidad y  nulo en to
das sus parles ?,» Yo pregunto si habría algún Diputaclo que tomara 
sobré si esta responsabilidad.

El Sr. Acevb dijo también qite yo había manifestado que era me
nester jugar el todo por el Lodó; di ie precisamente ló contrario, que la 
comisión no había querido jugar el todo por el todo porque era íilu}' 
arriesgado se ha dicho que cüando nos hemos empeñado en sostener 
la votación p úb lica , liemos Hecho mía especie de amenaza diciendo 
quedos que se opusieran 110 volverían á ser reelegidos.

El Sr. GOMEZ ACEVO: No quisiera que él Sr. López s e  guiara 
por lo que hayan  querido decir los periódicos con m alicia ó sin ella; 
yo lo que he dicho es que se podria presumir que iba envuelta una 
especie dé amenaza de que no serian reelegidos los que votasen la vo
tación secreta.

El Si\ IiOPEZ : Yo me alegro de haber provocado las explicacio
nes que há dado el Sf. Goniez Acevó, y  que haya indicado que 110 
versaba duda sobre la Regencia. Se ha dicho también que el hablar 
como algunos Diputados podría ser halagar las pasiones: yo separo la 
opinión pública de pasión popular y  hasta la rechazo. Se añadió des
pués que hay m iras de ambición en esto de u tilidad  púb lica, y  que 
lo manifestado por varios de los Diputados de estos bancos podria ser 
hipocresía política , siendo bien estrañó se nos acuse de ignorancia á 

' los que queremos la votación pública. ^
Siendo pasada la hora del reglanieiíto se hace la  pregunta de ¿i se

prordgatá la sesión, y  el Congreso acuerda que si.
El Sr. LOPEZ i ¿Qoé género de alusión podria ser este? Los in 

dividuos de la comisión tienen dadas pruebas bien claras de su inde
pendencia, y  aunque no me gusta hablar de m i persona, el que ha 
estado sentado en Ensilla m in isteria l y  la lia renunciado está exento 
de esa tacha i si yo á pesar mió tengo un destino del Gobierno lo ten
go porque todavía ho le lié podidÚ dejar caer , porque conio sabe m uy 
bien el Sr. Gómez Acevo, aunque por ínteres lo h ic iera , lo podria 
d e ja r , pues abogado como él en el foro, puedo v iv ir  con holgura , y  
como empleado público en las escaseces actuales del Erario 110 puedo 
sostenerme, y  si S. S. me quiere acompañar a i M inisterio para hacer laá 
instancias de m i renuncia, se lo agradeceré cómo la mayor prueba de 
amistad. Lo que h ay  de cierto es que fuera del Congreso .y del Senado 
h ay  un mundo de personas que manejan y  pululan las intrigás para 
desacreditar personas m uy respetables de estos cuerpos , y  nosotros no 
tenemos otras armas para contestarlos que la  pub lic id ad : hay está el 
secreto.

V o y , señores, á concluir diciendo solo dos palabras. Sé ha dicho 
que 110 debe oponerse obstáculo ninguno á la terminación de este ne
gocio; pero ya ha contestado el Sr. Caballero que habiéndose dicho vo
tación secreta en el Senado y  pública en el Corígresó hay el íiiedio de 
la comisión mista , y  hay todavía otrp recurso.

Se lia dicho también que es necesario pasar el Ruvicort, todos que
remos pasarle , pero cou la diferencia que el Sr. Baeza quiere pasar el 
Ruvicon á pie enjuto como los israelitas1 el mar Rojo, y  yo qu iero 'pa
sar por él de modo que todo el inundó íiié vea si le vadeo defecho c 
torcido.

Ha añadido el Sf. Torrente que yo dige y  ló liabia presentado corno 
un argum ento , que con solo añadir una frase á la ley  d e 'Ju lio  estaba 
concluido todo ; no es exacto esto, yo lo dije sobre el artieu lo consti
tucional y  dije que con que se le hubiera añadido: «que para todos
los actos de la  formación de la Regencia»* , estaba Salvado el inconve
niente.

El Sr. Sánchez de la Fuente ha dicho que el Congreso tiene mas 
facultades que el Senado porque la votación ha de hacerse en los dos 
cuerpos reun idos, y  siendo mayor el número de Diputados que de 
Senadores, aquel tiene mas facultades. Este argumento está contestado 
coli lo que he dicho antes. No estamos en e -̂ájaso de volver atrás: el 
Senado había dicho que la vo tac ión '^b ^ lÉ liireta , nosotros la había
mos negado ¿qué rem edio? El reglamento lo ha previsto , habrá tina 
comisión m ista, el voto particu lar del Sr. Diez tendrá entonces sn lu 
g a r : por uno ú o'tro camino hemos zanjado todas las dificultades, sino' 
bien, a l menos del mejor modo posiále.

El Sr. Torrente deshace una equivocación.
El Sf. SÁNCHEZ DE L A  FUENTE : Habia dicho antes que no 

votaría el articulo ; pero habiendo manifestado la comisión que podrá 
tener lugar el voto particular del Sr. Diez, le daré m i voto.

El Sr. LOPEZ: Yo he expresado un deseo de la comisión nada 
m as, pero que no puede tener n ingún g'mero de influencia en la  co
misión mista que se podrá formar despue.s de diferentes individuos.

Se lee la siguiente proposición del Sr. Mendez Vigo (D. Pedro). 
Propongo a l Congreso se digne apfobar que no se vote ningún articu 
lo hasta tanto que hayan  hablado todos los señores que tengan pe
dida la palabra.

El Sr. MENDEZ VIGO: Esta proposición la hice ayer , y  pare- 
ciéndome que han variado las circunstancias por lo tanto la retiro.

Se declara el punto suficientemente discutido, y  puesto á votación 
se acuerda que esta sea nom inal á propuesta de competente número 
de Diputados.

Se lee el art. 4? y  puesto á votación es aprobado por 112 votos 
contra 39 de 151 señores presentes en lá  forma siguiente:

Dijeron si  los Sres. Huélves , Otero, García U zal, Suarez , Osea, 
Collant.es (D. V icente), Calero, M endizabal, L lam as, V e ló , Posada, 
Mora te , Madrid D áv ila , Mascaros, A le jo , Viadera , Coílantes (Don 
Antonio), Belinchon, V ila , V illa rregu t, Miiñoz Bueno, A lvarez (Don 
Gregorio), Polo, Sánchez G arrido, Madoz, Prada, Monedero, O l le 
ro , A illon , G il Sanz, Alonso (D. Ju an  Bautista), López (D. Jo a
q u ín ) , Fuente Andrés , González Bravo, Ilarreguh, Sagasti , Sardá, 
Somoza, P r im , Am eller, L lacayo, Fariñas, Fernandez Cano, Fortuna. 
F iz a l, Frías , Pardo , Busto, Cast.aus , Degollada , V id a l , Pelachs, 
M artin , García Suelto, Otero (D . M anuel), Gil (D. A lfonso), Cuen
ca , Puigm oltó , Proyet, S tárico , B o lafert, Sánchez Sil*ra , Fernandez 
(D. Severiano), CevalUrs, Jaén , Trueba Cosío, Martínez de Haro, Es
coria l, Aquino A m a t, García (D. M auricio), Osorio , B u r r ie l , Fer
nandez de los R ios, Alonso Cordero, Iznard i, G il (D. Pedro), Pedra
jas , Caballero, A lvarez, D íaz, A lm onaci# , Acuña, Galvez Cañero, 
Pascual, Bonet, Ortiz Velasco, Pastor, Santibañez, Nocedal, Rome
ro , Aleon, A lcalá Zamora, G il (D. Ju a n ) , Prado A legre , Sendrá,

* Moya Angelér , V illara ívo  , Paz García , Suances , Fernandez (D011 
Ju an  Francisco), Martínez Montaos, A ls in a , García (D. José Lucas), 
Mendez Vigo (D. Francisco), I r ia rte , González-'Alegre, Crespo, Paz, 
V erd ií, Á lvarcz M iranda, Mendez Vigo (D. Pedro), Sr. Presidente.

Dijeron no los señores Sánchez de la  Fuente, D iez, Gómez Acebo, 
Temprado , Perez C antalap icdra, Cantero , Adana, L uzu riaga , Tor
rente, Ruiz del A rbo l, V arona, L u jan , M arau, Calza, C lav ijo , G il 
Muñoz, R od il, García (D. Sebastian), A m or, Gómez S ille ro , Gutiér
rez de Ceballos, San M igue l, Surrá y  R u ll , G arrido, Olózaga, Roda, 
Escalante, González (D. ■ "Antonia), López'P into, Iñigo, Quinto, Mu
ñoz (D. Laureano), La eos le , S ilv a , V illa r e a l, Bernaldo de Quirós, 
R om eral, Tejeiro, Bayosologuren.

Se lee el art. 118 del reglamentó.
' Él Sr. U Z A Lí Anuncié con anticipación una interpelación para 

cuando alguno de los Sres. Ministros estuviera presente , no la he ve
rificado, en el día de hoy cuando han estado en esos bancos (por no re
trasar una discusión tan im portante,.y  habiéndose marchado digo que, 
la realizaré mañana á pesar de que es urgente, porque se trata de 
deshacer ciertos rumores diabólicos que se íiacen circular por ahí.

El Sr. PRESIDENTE : Ya tiene noticia de ella el Gobierno'.
Se leen varios dictámenes de la  comisión de Aófas que quedan so

bre la mesa.
El Sr. PRESIDENTE: Mañana se reun irá el Congreso á la hora 

de costumbre, y  después del despacho ordinario se continuará la d is
cusión pendiente. Ciérrase la sesión, eran las cinco y  inedia.-

MÁDRID 2 0  DE ABRIL.

. E l  votó par t i cu l a r  del Sr .  Diez l ia cont inuado 
Ocupando al Congreso cu ía sesión de h o y :  la resis
tencia opuesta a su admisión por la m a y o r í a  crec ia  
de p u n to ,  y lodo anunció desdo m u y  temprano «pie 
ser i a desechado al fui. j fucló con efecto en . votación 
nomina l  por 9 J  votos contra 70:  no (pueda seyun e á o  
ape lac ión por ahora  al fallo de los dos cuerpos r e u 
n i d o s : la comisión mista debe ser n o m b r a d a ,  y las 
dif icultades , tai vez insuperab les ,  dado que  los c o 
mis ionados del uno y otro cuerpo ins i stan  etl su Opi
n ió n ,  no solo re tardar  ín i n i ca ni l amente la deci s ión 
dei pr imero y 'mas ún porLuue  problema que la le
g i s l a tura  de i o i í  estal la 11 a ni ida á resolver ,  sino que 
pondrán al pai s en una conflagración de doiorosas 
consecuenc ias ,  c u y a  gravedad es impos ible present i r  
en el dia de hoy,

E l  Sr .  M in is t ro  de l a  G o b e rn ac ió n , antes que es
te debate se cer rase ,  ha dec larado en nombre del Go
b ierno que las c i rcunstanc ias  se hac í an  mas cr í t icas  
de un momento á otro ; que era  necesario que se 
t rans igiesen pronto las d i ferencias  y  los obstáculos 
presentes ;  que las consecuencias en sunia de las de
terminac iones  que tuviesen por objeto d i l a t a r  la Cons
t i tución de un Gobierno es tab le ,  enérgico  y podero
so, podrían ser tan 'gr ave s  que los Sres.  Diputados te
n ían  ya  que medi ta r  ser i amente  sobre los males que  
tan de cerca amenazan al pais.  t .

Es ta  ingenua,  y  pat r iót ica revelac ión del Ga b in e 
te,  cuya  novedad , si a lguna tenia , se rqduc ia  á s a l i r  
á nombre del Gobierno ,  puesto que ya de suyo se ha 
hecho sent ir  sobradamente  por cuantos toman par te  
en España  en la s i tuac ión de los negocios públ icos,  
no ha produc ido mas que una ágr ia dec lamac ión del  
Sr .  A lva rez  M i r a n d a ,  que se ha ade lantado á d i r i g i r  
acusaciones amargas  á tod*os Ids poderes del Estado,  
incluso el Congreso de qu i en  formaba parte.

El  Sr .  Pres ident e  ha in t ent ado en vano l í an iar  
al orden al Sr .  D ipu ta do ,  que protestando contra su 
propia  auto r idad , ha asp i rado á devolver le queja  por  
q ue j a ,  amonestac ión por amonestac ión ,  hasta él p u n 
to de rep l icar le  que él irlisuió como Dipu ta do ,  antes 
de ocupar  el si l lón de la pres idenc ia ,  le hab ia  . d a d o  
ejemplos de mezclar  eií el débate cosas que pud ie ran  
tener  con él escasa,  si acaso, a lguna ana log ía .

L a  t r anqu i l i d ad  y  el sosiego del Congreso se ha  
a l te rado edil  tan desacostumbrado inc id en te  por a l 
gunos ir iomentds;  mas la razón genera l  ha prevaléci -^  
do por fin , y las cosas han vuelto á sii orden n a tu 
ra l .  De. rece la r  es s in embargo que tornen á cor inio-  
verse dentro de tari sagrado recinto en v i r tud  de 
una  in terpe lac ión  i n d i c a d a ,  pero nd an u n c i ad a  aun  
conformé al reg lamento ,  por un  compañero del señor 
M i r a n d a ,  él Sr .  Ga rc í a  U za l ,  que según . l i a  ma n i fe s 
tado se proponía formal izar  en la sesión de níañar ia.

. E l  pai s que presencia estos a rdientes  debates ño 
podrá  menos de temer nuevos coniprontisds p a ñ i  l a  
s i tuac ión présente ,  si la sensatez del Congreso ;  su 
pat r io t i smo y su buena fe vac i l a ran  un momento en 
sobreponerse á las ex t r ao rd in a r ia s  reclamac iones  c|ue 
los par t idos pueden l legar á in t ro duc i r  en el cuerpo 
de l ib er an te ,  y si una inmensa m i y o r í a  no sé negase 
á a p o y a r ,  ó cuando menos á tolerar ni consent i r  ideas 
en manera n in gu na  conformes á los pr incipios tem
plados y conci l i adores de un' Gobierno representa t i 
vo,  y  nunca  mas que  en la ocas ión presente opues
tas y  aun hosti les á las necesidades del momento y  á  
la de l icada y c r í t i ca  s i tuac ión de los negocios.

No es 'de  temer que  semejante trance l legue jamas,  
a tendida  la sensatez y la l eal tad de las Cartes españo
las ;  y  es por de pronto insigne,  prénda de qué  éri el 
seno del Congreso serán ahogados los intentos poco 
mesurados que intentasen ar ro ja r  en su seno las p a 
siones e x t r a ñ a s , la resolución adoptada  por una m a 
yo r í a  cuas i  u n iv e r s a l ,  respecto á que se pasase des
de lüego á la votación apenas acordado él prórógar  
el debate sobre el voto par t i cu la r  del Sr .  Diez.

F u e r a  que la d iscusión se hal l ase agotada por  l a  
enmienda  del Sr .  L u j a n  y  por el d ic tamen mismo 
del in d iv id u o  di s idente de la comis ión ,  fuera tal vez 
efecto de la impres ión profunda que el Congreso1 ha
bía recibido. en el debate* a n t e r io r ,  impres ión ah on 
dada  todav ía  mas por la d i gn idad con que él Go
b ie rn o ,  por órgano1 del Sr .  M in i s t r ó  de E st ado ,  ha
b ía  rechazado las a lus iones del Sr .  M i r a n d a ,  ló c ie r 
to es qué  l a  controvers ia  t rabada  sobré el art .  4? de 
l a  com is ióñ ,  l ia c ar ec id a  del interés que s i q  estas 
c i rcunst anc ia s  hub ie ra  sin duda  a lguna  presentado .

Consumidos  los. turnos de la pa l abr a  , necesar ios  
según el reglamento para  dar  unhasuñto  por sufi 
c ientemente  d i s cut ido ,  el Congreso ha acordado p ro 
ceder á l a  resolución , aprobándose el a r t í cu lo  en vo
tac ión nomina l  pó’r í 12 votos contra 33.

E n  este estado ha quedado ho y  el d íc támen de l a 
comis ión :  los ar t í culos restantes of recerán  escasa ó 
n in gu na  i m p u g n a c ió n , y  es de creer  qué  en l a  sesión 
p ró x im a quede te rminado  esté negocio por par te  del 
Congreso.

M a s  no por esto sé ha l l a r á  el Gobierno  en estado 
_de proceder á la reun ión  de los dos cuerpos para  el 
nombramiento  de. la I l egénc ia : la aprobación del a r -  

; t ículo 4? hace ind ispensab le  l a  comisión m i s t a : n u e 
vos debates sé susc i ta rán  en uno y  otro cuerpo co le
g i s l a d o r ,sobre cua n to  aque l l a  comisión les proponga ;



y  esto, que p or  sí solo es ya un mal grave, nos ha
ce desear ardí en [emente que se aligeren los t rá ñutes, 
y  que se llegue cuanto antes á la reso lu c ión  lina].

N E C R O L O G Í A .

EL GENERAL  QUIROGA.

D. Antonio Qui roga  y  Herunda nació en Betanzos el ano 
de 1 7 8 4 ;  hijo de una familia noble  y de las mas distinguida-i 
del pais, recibió la educación análoga á la clase que pertene
cía. Estudió filosofía y matemáticas,  y adquirió los demas c o 
nocimientos necesarios para ser admitido guardia marina,  en 
cuya carrera continuó basta el año 1808.  Al  grito de inde
pendencia dado  en el centro de la Península. ,  respondió Q u i -  
roga con las muestras del patriotismo mas acendrado;  aban
donó la mar y entró en clase de subteniente en el regimiento 
de la V ictor ia  ¡ que luego obtuvo el título de la M uerte. 
Ascendió en breve á teniente,  y con e! grado de capitán pa 
so después al regimiento de la Union. Durante algún tiempo 
sirvió en el estado mayor hasta que en 1811 fue nombrado por 
antigüedad teniente coronel  y coronel  e lect ivo seguidamente.  
Los conatos patrióticos del celebre Por l ier  para restablecer el 
sistema constitucional fueron auxi l iados por Quiroga , que á la 
sazón se bailaba en Gal ic ia ;  mas la catástrofe que sucedió á 
esta malograda tentativa le puso en g ra ve  confl icto,  y en 1818 
se le formó consejo de gu er ra ,  ante el cual fue acusado de 
haber tomado alguna parte en dicha conspiración:  afortuna
damente carecía el expediente de pruebas,  y la saña de los 
enemigos de la l ibertad no halló medio de apariencia legal 
con que herir a uno de los defensores mas decididos de ella.

¡Nombrado estaba Coronel del regimiento expedicionai  io 
de Cata hiña que debía embarcarse para las colonias de A m e 
rica , cuando aprovechando la predisposición de los soldados 
trató de hacer que ias armas, destinadas á imponer tal vez un 
yugo  de y e r r o  á los hombres del otro lado del m a r ,  sirvieran 
para otro fin mas n o bl e ,  cual era el de dar la l ibert ada su 
siempre querida patria. H ub o no obstante algún traidor ,  que 
abusando de su posición cobardemente vendiese el secreto de 
la consp:ración^ y con el la v*da del coronel  Q u i r o g a ,  que 
lúe inmediatanaaiite arrestado. El prestigio que su carácter y 
sus virtudes cívi co-mi l i tares  le habían hecho adquirir sobre 
el ánimo del s o l da d o ,  hizo q ue  Lodo un regimiento se dec idie 
ra á salvarle marchando con el á la isla de León.  R i ego  dió 
a reconocer entonces á Quiroga como comandante general de 
las tropas constitucionales de la i s l a ,  mientras el ponía en 
práctica su desgraciada expedición sobre Málaga.  La Consti
tución de 1812 proclamada por aquel puñado de valientes en 
la Isla encontró defensores y apasionados en muchas p o b l a 
ciones de España,  y « o  tardó Fernando v i l  en verse o b l i ga 
do á jurarla también.

Quiroga fue nombrado mariscal de c a m p o ,  y  la pr ovin
cia de Galicia le el igió Diputado para las Cortes  de 1820.  El  

tan esforzado y tan patriota se acababa de mostrar en el 
e jerc i to ,  no dio  menos .pruebas de c ivi smo y de energía e «  
la Caraara de los representantes. La no ble za ,  la dignidad de 
su carácter y el vigor  de sus razonamientos, dejaban entre 
var las bellas cual idades de su alma,  y sobre todo aquel acen
drado amor á la f e l i c idad ' de  su patria/que siempre fuera el 
móvil  do las acciones del  heroe de aquella época.  Pasado a l 
gún tiempo obtuvo el cargo  de capitán general de Gal icia,  
donde sus opiniones constitucionales y sus álables maneras le 
proporcionaron la mayor  po pul ar i da d.

L !egó el año de 1823 y-con él la época aciaga en que de 
bía iiaulr.igar por tercera vez la l ibertad española.  El  G o 
bierno nombró á Mu r i i i o  general en gefe de la segunda d i v i 
s a n  Jei  ejército y Quiroga q ue dó  á las órdenes del  mismo, 
privado por tanto de obrar cou la independencia que su p o 
sición anterior ie d a b a ;  de modo que no le fue posible d»ri * 
gir las operaciones según él se prometía y  couveuia tai vez á 
la causa constitucional.  Sin embargo en algunas salidas que 
iiizo de la Coruña obtuvo  considerables ventajas sobro las tro
pas .de Angulema.  Por  lo demas sus deseos patrióticos y sus 
planes de defensa se estrel laban todos en la resistencia de] 
geie superior.

Peí elida ya la esperanza de salvar la libertad que habia 
procurado á so pais,  se embarcó dirigiéndose á Cádiz donde 
íue recibido con el ma yo r entusiasmo. A11i trabajó cuanto le 
Lie dable para qtie las Cortes adoptasen medidas enérgicas de 
salvación.;  ptro va todo era inút i l ,  y al apoderarse el ejército 
Lances  de dicha plaza,  Q ui i og a  se relugió en Gibraitar des 
de donde marchó á Inglaterra,  l ijando en Londres  su resi
dencia en unión con su familia.

Durante la emigración la suerte de su infortunada patria 
no se apartaba de su memoria ,  y sin cesar su imaginación a r 
diente se ocupaba de los medios de volver la  la l ibertad que 
el fanatismo y U traición la habia arrebatado.  Quiroga m a r 
cho a París donde Mina y otros espaiioles Lentmeuios  c o n 
cibieron el arrojado proyecto de lanzarse en el territorio e s - 
pañol á viva fuerza para hacer resonar en él aquel  grito san
to que por espacio de siete años habiu estado sofocado,  y Q u i 
roga lúe uno de los que coa dy uv a ro n,  como era de esperar,  
á la realización de tan d i lie i i como noble empresa. Mientras 
la expedición de liberales emigrados se dirigía á la frontera 
el año de Í 8 3 0 ,  Quiroga q uedó  cu Paris concluyendo de a r 
reglar todos los preparativos:  marchó en seguida á unirse ó 
sus compañeros y l legó á Bayona en el momento que aquel los 
practicaban su invasión en las provincias:  derrotados al si
guiente día,  Qui roga  hubo de refugiarse en el territorio fran
cés con los restos de aquel  puñado de héroes,  y malogradas 
j a  sus esperanzas,  v o lv i ó  á París y  de aili á E lb e u f , donde 
se estableció con su familia , basta que publ icada la amnistía 
en 10*j4 entro en España y lijó en la corte su residencia.

Después de algún tiempo fue n ombrado capitán geueral de  
G ra na da ,  y mas adelante general en gefe del ejército de A r a 
g ó n ,  á consecuencia de la prematura y  desgraciada muerte 
de i  general  Mina.  Q ui . og a  obtuvo  el nombramiento de ins
pector  general  de la Milicia nacional ,  cargo puramente ho
n o r í f i c o , ' q ue  llenaba cumplidamente sus deseos. En 1837 a d 
mitió el destino de ea pitan general de Castilla la Nu eva  coii 
retención del  mando de la Mi l i c i a ,  y en ambos destinos dió 
nuevas é inequívocas  pruebas de su amor á la libertad , y de 
aquel la f lexibi l idad de carácter que  le hacia enérgico y fuer
te cou ios enemigos de las instituciones, y familiar y  condes-

candiente con los defensores de la causa constitucional.  A poco 
lo í ur* concedido H grafio de teniente general de los ejércitos 
nacionales.  Los halíitanlj's de Ma dr i d  recordarán siempre con 
entusiasmo aquella época , en que en medio de los horrores 
de la guerra y dei sangriento choque de las pasiones,  d i s fru
taron dos años de inal terable ' calma y de aprcciahle tranqui
lidad. Las buenas relaciones que Quiroga conservaba s iem
pre y sin violencia con las autoridades populares ,  el ca l ino  y 
ía confianza que su bondad y trato familiar con los c iudada
nos armados le habían-proporc ionado, t o d o ,  todo contribuía 
á (¡ue la capital del reino disfrutase de! inestimable beneficio 
de la paz ,  mientras que el resto de la península era víctima 
de ios estragos de la guerra.

Las exigencias de los partidos en un momento de su de l i 
rante triunfo lanzaron empero  al general Quiroga del punto 
que ocupaba tan á placer del pueblo  ma dr i leño ,  y la Mil icia 
nacional dio á este ilustre patriota la última prueba de su 
adhesión y de su confianza,  eligiéndoie> primer comandante 
de uno de sus batallones. Quiroga no se desdeño de trocar la 
faja y los entorchados por tos modestos galones,  honorífico dis 
tintivo de un ciudadano predilecto.  Cuando alguno le advertía 
este descenso de categoría militar Quiroga contestaba con 
candoroso entusiasmo:  r Antes que general he sido ciudadano 
español” ; y en verdad que sus obras acreditaban la sinceri
dad de sus palabras,  porque jamas se desdeñaba de mezc lar 
se entre los Mil ic ianos,  y aun de alternar con ellos eu sus 
sencillas diversiones mientras estaban de servicio.  El  general  
Quiroga , do l ad o  por la naturaleza de una penetración espe
c ial ,  tenia cierto tacto en el manejo de los negocios públicos.  
Era demasiado franco con sus a migos ,  y demasiado senci l lo 
para creer  que todos los hombres que le rodeaban pensaban 
de igual manera.  Usaba de cierta famil iaridad en su trato con 
toda clase de personas,  y esta circunstancia,  hija de su p r o 
pia honradez ,  era interpretada por ciertos hombres siniestra
mente;  mas los que  le hemos tratado de c e r c a ,  los q u e  nos 
hemos honrado con su amistad , podemos asegurar á la faz del 
mundo t o d o ,  ahora que entre la verdad y la adulación se ha
lla interpuesta la losa del s e pu l cr o ,  que nías de una vez el 
general Quiroga ha sido víct ima de su honradez,  de su since
ridad y de su franqueza.

La salud del general habíase ido deteriorando poco  á p o 
c o ,  y á principios del año de 1840 se vio precisado á m a r 
char á su pais con licencia del Gobierno.  Vinieron luego los 
acontecimientos de Se t ie mb re ,  cabalmente cuando regresa
ba á esta ca pi ta l ,  y acelerando su viaje l legó á ella el 2 de 
dicho mes. Se presentó acto continuo á of recer  sus servicios 
á la junta de G o b i e r n o ,  y tomó el mando del segundo b a ta 
llón,,  que durante su ausencia habia recaído en su segundo 
y apreciado g e f e ' e l  actual Miuistro d e  la Gobernación.  N i n 
gún adelanto habia hecho Quiroga en su larga convalecencia.  
Los médicos le aconsejaron después un plan de curación muy 
r igoroso ;  y se vió ^precisado á renunciar el mando del indi 
cado cuerpo por consagrarse única mente al restablecimiento 
de su salud. En la tierna despedida de los que l lamaba sus 
dignos compañeros  , recibió de el los nuevas pruebas de amor 
y de  deferencia que quedaron gravadas en su alma , y puede 
decirse q ue  hizo un costoso sacrificio al renunciar el honor 
que tanto halagaba su$ patrióticos deseos.

El  influjo funesto de la enfermedad que por grados iba 
minando la base de su existencia , y el haber sido alejado,  sin 
mot ivo  aparente,  de loá negocios públ icos  cuando Qui roga  
esperaba sin duda alguna muestra de aprecio de parte del 
Gobierno con quien estaba identificado en opiniones y  en c o m 
promiso^,  redujeron á este hombre que 2 0  ( años antes habia 
presenciado su apoteosis  como el primer héroe de la l ibertad 
de Es p aña , al rincón de su casa para deplorar  en el seno de 
su querida "familia la inconstancia y la vo lubi l idad de las 
cosas humanas.

Vo lv ió s e  á Gal icia á fines de 1 8 4 0 ,  donde  de dica do  al 
cuidado de sus pequeñas posesiones contiuuaba el plan de su 
curación;  pero repentinamente la enfermedad que sufría ad 
q u i n ó  un carácter de gravedad alarmante , y cu la tarde del 
2 6  de Ma rzo del  presente año de 1 8 4 1 ,  estando en Santiago 
fue acometido de un accidente apoplético que a l as -oc ho  h o
ras y después de haber recibido algunos auxi l ios  espirituales 
le pr ivó  de la existencia, . , . .

E l  general Qui roga  ha muerto pobre. . . .  Esta circunstan
cia es el mas expresivo comprobante de su acrisolada honra
dez. .» Ha dejado á su amada esposa y  á su querida familia 
sumergidas eu el do lo r  mas profundo.  Sus paisanos y  co rnpa - '  
trieios han d-e ñ a m a d o  j a  fio res sobre su tumba.

Los  amigos úe este .héroe desgrac iado,  y todos los amantes 
de la l ibertad han sufrido una pérdida que no admite re pa 
ración. Permítasenos al menos por uno y otro concepto  de rra 
mar también alguna lágrima sobre su se pu lcro ,  y desear entre 
tanto que la memoria d¿i  general Qui roga  sirva de estímulo 
perpetuo  a los que sintiendo inflamado su pecho por el fuego 
santo del patriotismo quieran imitar sus virtudes y hacer c o 
mo el oíros tantos sacuíicius por la l ibertad y la i nde pen
dencia de su patria.

Po r  no haber tenido lugar la reunión de la sociedad de 
Hacienda y Crédito públ ico señalada p ara el domingo 18 del 
corr i ente ,  ha determinado la misma que ia junta general  en 
que se ha de p io c ed er  á los nombramientos de presidente y 
demas oficios de la sociedad se verif ique el j ueves  2 2  de 
A b r i l  a las siete de la noche en el salón del  co legio  de S o r -  
do -mudo s,  cal le del  Tu rc o .  L o  que se comunica á ios seño
res invitados p or  la sociedad económica al acto de su insta
lación para que se sirvan concurrir.

Jardin botánico.

El  miércoles 2 8  del corriente principiarán las lecciones de 
botánica general  en Ja salt* de las mismas del  jardin botánico 
de esta corte á las cinco y media de la ta rd e ,  y  continuarán 
a la misma hora los lunes,  miércoles y  viernes.

Los qué quieran matricularse podrán verif icarlo en los 15 
primeros dias.

Dirección general del tesoro público.
Por el correo que salió de esta corte para Málaga eu 16

de Marzo ultimo se remitieron 2 o  villetes del tesoro proce 
denles del contrato de D. José Manuel  Col lado,  aprobado ~ 
Real  orden de 27 del mismo mes del año próximo pasado de 
á 20 rs. cada u n o ,  números 371 al 5 95  importantes juntos 
500 rs. v n . ;  y habiéndose e stravi ado ,  quedan sin efecto * 1 
guno.  U '

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  gran l i b r o  á 5 p or  1 0 0 ,  00.
Tí t ul o s  al portador del 5 por  1 0 0 ,  2 6 con cupones al 

contado :  26  cinco dieziseisavo, f , nueve díeziseisavos,  siete 
dieziseisavos,  | ,  i ,  once dieziseisavos, £ ,  trece díeziseisavos 
| y 2 6 f  á v. t. ó vo l . :  2 6 - ,  27 J-, 2 7 ,  2 8 ,  26| y  2 7 f  á v. ¿  
6 vol .  á prima de f  y | por 100 con cupones.

Idem del 5  por 100 procedentes de la conversión de U 
deuda exterior  , 26-£ á 60  d. f. ó vol .  a prima de f  con cu
pones.

Inscripciones en el  gran l ib r o  á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí t ul o s  al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones l lamados á capital izar,  2 2  á 5 1 d. f. ó  vol.  
Va l es  Reales no consol idados ,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  0 0 .
Deuda sin interés ,  0 0.
Acc i on es  de l  ba nco  español  de  San F e r n a n d o ,  00t

CAMBIOS.

Lon dre s ,  á 9 0 d i a s ,  5 6  11 diez-  C o r u ñ a ,  | á | d.
i seisavos. Granada | id.

Paris ,  15-15 .  M á l a ga ,  par din. id.
Santander , -J b.

Al ican te , £  d. I Sa nt ia go ,  1 d.
Barcelona,  ps* fs . ,  | b. Sevi l la  , -J b
Bi lb a o ,  2 id. Valenc ia  par. d.
C á d i z ,  id. id.  Zaragoza , id. id.

Descuento d e  letras á 6  por  100 al año.

B I B L I O G R A F I A .

GALERIA DRAMATICA.
L A  C A R C A J A D A .

Drama nuevo  en tres actos traducido del francés por Don 
Isidoro G i l ,  representado con extraordinaria aceptación en 
el teatro de la Cruz.

Véndese  á 6  rs. en las l ibrerías de Cuesta y de Escarnida, 
donde se hallan las dos comedias representadas con geueral 
aplauso en el teatro del P r í n c i p e , tituladas 

A m o r  de madre.
M i  secretario y yo.

L A  T U M B A  S A L V A D A .

Loa compuesta por D. Ventura  de la V e g a ,  empresentada 
cou general aceptación en el Liceo artístico y literario de 
esta corte x cou motivo de la traslación de los restos de Dm 
Pedro  Calderón de la Barca. Esta interesante composición l.e- 
va al frente el retrato de su autor.

Véndese  á 4 rs. en las l ibrerías de Cuesta y Escamilla.

A P O T E O S I S  D E  D. P E D R O  C A L D E R O N  D E  L A  BARCA.

Loa escrita en variedad de metros,  por D. José Zorrilla,  
representada con general  aplauso en el teatro del Príncipe.

Se halla á 4 rs. en fas iudicadas librerías.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y  media de la noche.
1? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama en cuatro ac

to s ,  original  de D. José Z o r r i l l a ,  titulado

E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y .

5? Baile nacional.

p

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Sinfonía.
El  drama n uevo  en tres actos traducido del  francés,  ti- 

tulado

L A  C A R C A J A D A .

Concluido el drama , se bailará por la señra Flores y  *1 
Sr. González unas boleras nuevas jaleadas llamadas de la Ara
gonesa.

Nota.r :Se está disponiendo para la salida de Doña Juana 
Perez la tan aplaudida comedia en dos actos E L  P1LLU EL-0 
D E  P A R I S ,  y  una pieza nueva en un acto ,  titulada LA 
M O L I N E R A ,  en la que el Sr, L o m b í a  desémpeñará la par
te de gracioso.




